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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Casa FOA, muestra realizada hasta el 4
de noviembre de 2001. Declaración de interes cul-
tural. Ferrero. (5.806-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Ferrero,
por el que se declara de interés cultural la tradicio-
nal muestra de arquitectura y paisajismo denomina-
da Casa FOA; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés cultural la inauguración de
Casa FOA, la tradicional muestra de arquitectura y
paisajismo, a desarrollarse en el monasterio de mon-
jas dominicanas de Santa Catalina de Siena, situa-
do en Viamonte y San Martín hasta el 4 de noviem-
bre del corriente año.

Sala de la comisión, 6 de noviembre de 2001.

Adalberto L. Brandoni. – Rosa E. Tulio. –
María I. García de Cano. – Sarah. A.
Picazo. – Pedro J. Calvo. – Aurelia A.
Colucigno. – Mario das Neves. – Ma-
ría R. Drisaldi. – Teresa B. Foglia. –
Graciela E. Inda. – María del Carmen
Linares. – Eduardo G. Macaluse. –
Mabel G. Manzotti. – Catalina Méndez
de Medina Lareu. – María C. Merlo de
Ruiz. – Irma F. Parentella. – Olijela del
Valle Rivas. – María N. Sodá.
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Término del artículo 113: 26 de noviembre de 2001

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-
to de declaración de la señora diputada Ferrero,  por
el que se declara de interés cultural la tradiconal
muestra de arquitectura y paisajismo denominada
Casa FOA, lo modifica por razones de mejor técnica
legislativa y cree innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en los fundamentos que lo
acompañan la iniciativa, por lo que los hace suyos
y así lo expresa.

Adalberto L. Brandoni.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Casa FOA es una organización benéfica que re-

cauda fondos para las tareas de investigación y do-
cencia de la Fundación Oftalmológica Argentina Jor-
ge Malbrán.

Este año se eligió como lugar para desarrollar la
muestra el monasterio Santa Catalina de Siena (res-
taurado integralmente); un edificio que data de 1745
y que permaneció cerrado al público hasta la aper-
tura de esta muestra, porque vivían en él monjas de
clausura.

Con un estilo colonial característico de las cons-
trucciones del siglo XVIII, este convento es uno de
los pocos edificios que mantuvo su estructura en
un estado prácticamente impecable. Sus dos plan-
tas están compuestas por dos claustros, celdas y
tránsitos, con cubiertas de bóveda, todo hecho en
cal y ladrillo.

Distribuidos en la planta baja y el primer piso, 50
estudios de arquitectura y diseño interior mostra-
rán al público sus creaciones, que esta vez dejan
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de lado el minimalismo (corriente artística que re-
salta la geometría de las formas y se fija sólo en el
objeto evitando reflejar la interioridad del artista)
para dar lugar a ambientes modernos, pero cálidos.

En cuanto a los exteriores, un jardín de rosas y
cipreses y un patio con bancos de madera, encerra-
do entre las cuatro alas del edificio, completan el
paisaje que inspira una paz contrastante con el rui-
do del tránsito que circula por la calle Viamonte.

Algunos de los arquitectos y diseñadores que
presentarán sus proyectos son Irene Joselevich,
Martín Zanotti, Roberto Baylac, Adriana Piastrellini,
Sergio Muchnik, Juan Azcue y Laura Ocampo.

Fernanda Ferrero.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado de esta Honorable Cámara
de Diputados se declare de interés cultural la inau-
guración de Casa FOA, la tradicional muestra de ar-
quitectura y paisajismo, a desarrollarse en el monas-
terio de monjas dominicanas de Santa Catalina de
Siena, situado en Viamonte y San Martín hasta el
4 de noviembre del corriente año.

Fernanda Ferrero.


